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RESOLUCION INICIO DE DESCRIPTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SOLUCIONES DE GESTION DE LA TRAZABILIDAD DE LOS MEDICAMENTOS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ - HOSPITAL CANTOBLANCO - HOSPITAL 

CARLOS III - EN EL ENTORNO DE UN HOSPITAL DIGITAL A ADJUDICAR POR 

DIALOGO COMPETITIVO. PDC 1/2021 

  

 
EXPEDIENTE Nº PDC 1/2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SOLUCIONES DE GESTION DE LA TRAZABILIDAD 

DE LOS MEDICAMENTOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ - HOSPITAL CANTOBLANCO - 

HOSPITAL CARLOS III - EN EL ENTORNO DE UN HOSPITAL DIGITAL A ADJUDICAR POR DIALOGO 

COMPETITIVO. 

 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 11 de junio de 2020, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 143 de 15 de 

junio). 

 

Vista la justificación, emitida por el Jefe de Servicio de Farmacia, en calidad de 

responsable del contrato, se constata la necesidad de “Contratación de soluciones de 

gestión de la trazabilidad de los medicamentos del Hospital Universitario La Paz - 

Hospital Cantoblanco - Hospital Carlos III”- en el entorno de un hospital digital a 

adjudicar por dialogo competitivo, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se pretende formalizar un 

contrato con arreglo a las siguientes características: 

 

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 

en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 

LCSP. 

 

 Memoria justificativa. 

 

El Servicio de Farmacia del Hospital Universitario La Paz es un servicio central 

clínico que atiende a pacientes ingresados, ambulantes y externos de todo el 

complejo hospitalario, que incluye al Hospital Carlos III y Hospital de 

Cantoblanco. Durante el año 2019 el Servicio de Farmacia atendió a los 

pacientes ingresados en las 1.114 camas de las que consta el centro. 

 

El volumen de medicamentos utilizados en pacientes ingresados durante 2019 

fue de aproximadamente 1500 medicamentos diferentes. Este volumen supuso 

un gasto en hospitalización de 17.846.132,13 € y un consumo de 6.620.414 de 

unidades diferentes de medicamentos. 
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Desde el Hospital Universitario La Paz se plantea la necesidad de desarrollar e 

implantar soluciones tecnológicamente avanzadas con el objetivo de dirigirnos 

hacia un “hospital con trazabilidad digital del medicamento”, y trabajar sobre la 

idea de un proyecto innovador, atractivo por su utilidad y seguridad hacia el 

paciente. 

 

Se inicia un procedimiento de contratación a adjudicar mediante un Dialogo 

Competitivo con el ánimo de definir no sólo un desarrollo tecnológico, sino una 

amplia reflexión global cuya respuesta suponga un cambio profundo en los 

modelos actuales de gestión de los circuitos del medicamento en los hospitales 

que integran el conjunto hospitalario. 

 

 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 

objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 

 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c) 

de la LCSP. 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 

siguientes medios: Artículo 90.1.a) de la LCSP. 

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato.  

 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 

criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 

adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 

calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 

de proporcionalidad  

 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 

las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas:  25 puntos. 
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 Evaluables mediante juicios de valor: 40 puntos. 

o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 35 puntos 

 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 

criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 

Apartado 7: Adjudicación del contrato, del Documento descriptivo. 

 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 

de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 

del contrato. Apartado 10.11 del Documento Descriptivo. 

 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 

101LCSP). Apartado 4.2 del Documento Descriptivo. 3.000.000 euros 

 

RESUELVE 

 

 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la 

“Contratación de soluciones de gestión de la trazabilidad de los medicamentos del 

Hospital Universitario La Paz - Hospital Cantoblanco - Hospital Carlos III - en el entorno 

de un hospital digital” a adjudicar por dialogo competitivo, por un importe DOS 

MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL EUROS I.V.A. incluido (2.904.000 euros, a 

determinar definitivamente en el diálogo), un plazo de ejecución de 4 años y uno más 

de prórroga. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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